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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPANIA RECEPCAR S.A. ye _ 

Se comunica al público que la compañía RECEPCAR S.A., aumentó su capital suscrito por SEIS MIL 

SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y reformó su estatute-Por 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, el 15 de junio de 2004, 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 04-G-DIC- 

05039 15 Ser 2000 
El cam Su? O ua es SIETE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, está dividido en SIETE MIL QUINIENTAS acciones de UN D cada una llas y el 
capital autorizado es de QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Se 
introduce además reforma al siguiente Artículo: “ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Al Gerente General le 
corresponderá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, pero 
requerirá la autorización expresa de la Junta General de Accionistas para los siguientes actos: Obligar a 
la compañía en sumas superiores a Un mil dólares de los Estados Unidos de América, quedándole 
prohibido fraccionar o dividir los pagos.....” 
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